
Justificante de Aceptación de Apoderamiento 

ACEPTACIÓN DE APODERAMIENTOS EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS

PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES Y ACTUACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
 

D/Dª GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ Devesa (persona apoderada) con NIF/DNI/NIE 74193613Y acepta el poder otorgado por D/Dª LAURA
VICTORIA BURRUEZO HERNANDEZ (persona poderdante) con NIF/DNI/NIE 48366692S para la realización de las actuaciones y unidades
orgánicas indicadas en el poder.

Unidad orgánica a la que se le aplica el poder:

TODAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Tipo de apoderamiento:

Tipo A: Apoderamiento general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier administración pública.

Estado del apoderamiento(*): AUTORIZADO

Fecha de inscripción: 13/02/2026

Periodo de vigencia solicitado: 13/02/2026 - 13/02/2031

Registro Electrónico General (Número Registro - Fecha Registro): REGAGE26e00015550644 - 2026-02-
13T12:56:46.117+01:00

Identificador apoderamiento: 746759

Origen: Aceptación electrónica

Documentos Anexados

No existen documentos anexados.
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- El presente apoderamiento iniciará su vigencia de acuerdo con los plazos establecidos en la Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico de
Apoderamientos.

- La persona poderdante autoriza a que sus datos personales sean tratados a los exclusivos efectos de los trámites y actuaciones por medios electrónicos
objetos de la representación.

- El Código de Verificación Segura incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro.

- (*) Estados de un apoderamiento:

• Autorizado: Apoderamiento actualmente en vigor.

• Caducado: Apoderamiento que ha superado su período de vigencia.

• Cancelado: Apoderamiento no aceptado por la persona interesada dentro del plazo establecido de veinte días.

• Renunciado: El apoderamiento se declara sin efecto por renuncia expresa de la persona apoderada.

• Revocado: El apoderamiento se declara sin efecto por revocación expresa de la persona poderdante.

• Sin autorizar: Apoderamiento pendiente de aceptar por la persona interesada.

• Bastanteo Desfavorable: apoderamiento para el que un asesor jurídico emitió un informe desfavorable tras revisar el poder notarial que se adjuntó
al inscribir el apoderamiento.

• Pendiente de Bastanteo apoderamiento pendiente de que un asesor jurídico emita un informe acerca del poder notarial adjunto en el mismo.
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